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414 AUMENTO DE CAPITAL Y DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

15 | Compañia FARMACOS BÁSICOS (BASICFARM) $.A., 

e 16 OTORGADO POR: DRA. FLOR MARINA YEPES VARGAS 

47 CAPITAL: DE: USD. 800,00 A: USD. 8.000,00 

18 AUMENTO: USD. 7.200,00 
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22 En la ciudad de San Francisco de. Quito, capitsl de la 

23 República, del Ecuador, hoy dia wiércoles veinte y ocho 

24 (28) de enero del año dos uil nueve, ante mi Doctor Luia 

25 Humberto Navas Dávila, Motario Quinto del Cantón Quito, 

26 comparece la Doctora FLOR MARIMBA YEDES VARGAS, en su 

7 calided de Gerente General de la Compañia FÁRMACOS 

23 BASICOS (BASICFARMD 5.A., según copia certificada del   
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nombramiento que se adjunta, debidemente autorizada por 

la Junta General Universal de Accionistas de la compañia, 

celebrada 21 diez de diciembre del año dos mil ocho, 

según consta en la copia certificada del acta que también 

3e adjunta. La compareciente ex de nationslidasd 

colombisns, mayor de edad, de estado civil dasada, de 

paso por esta ciudad de Quito, legalmente vto] Y capaz, 

a quien de conocerla doy fe y me solicita | elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta! 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Rúblicas a 

zu cargo, dígnese incorporar una de aumento de capital Y 

de reforma de Estatutos de la Compañía FARMACOS BASICOS 

(BASICFARM) S.A., conforme a las siguientes léusulas: 

PRIMERA.-Compareciente: Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora doctora Flor Marina Yepes 

Vargas, en su calidad de Gerente General de la Compañia 

FARMACOS BASICOS (BASICFARE) 5.A., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidemente autorizada para el otorgéemiento de 

esta escritura por la Juntas Ceneral Universal de 

Accionistas de la compañias, celebrada el | diez de 

  

diciembre del año dos mil ocho, según consta en la copia 

certificsda del scta que se sdjunts.- La compereciente, 

"de estado civil casada, de nacionalidad Colombiana y de 

paso por la ciudad de Quito, declara su voluntad de 

otorgar el áumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañia de acuerdo al presente instrumento. SEGUEDA.- 

Antecedentes: a) La Compañia FARMACOS BASICOS (BASICFARM) 
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   NOTARIA 
QUINTA 

1 5.4. se constituyó con domicilio en la 

2 Guayaquil mediante escritura pública celebrada el dia 

3 diecinueve de octubre de mid novecientos noventa y doxz, 

4 ante 21 Notario Vigésimo Primero del Cantón Gueaysquil, 

5 abogado Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro 

6 Mercantil del mismo cantón con el numero trescientos 

7 cincuenta y cinco, repertorio dos mil ochocientos 

3 cincuenta y selz, el cuatro de febrero de mil 

: 9 
novecientos noventa Y 

10 Lor - 
pública celebrada la 

cea. hi) Mediante escritura 

    

     

  

ce de agosto del sño mil 

1 = , 2 
novecientos novent yr tro ante el Áábogado Cesario Ll. 

E os Y Lar Mantán € 4 
ms Condo Chiriboga, Agrarió Quinto del Cantón Guayaquil, la 

13 es /! 
o. compañia aument PA al y reforma sus estatutos, con 

14 : mini 2 ps 

lo que el capits4/ suserito y pagado asciende a DOSCIENTOS 

15 / 
DOLARES DE LOS VMEETADOS UNIDOS DE AMRRICA.- Este aumento 

16 ] : j 
de capital y sus réformas es aprobado por la intendencia 

17 - ala mi .z 
de Compsnlas Guayaquil mediante resolución noventa y 

18 
cuatro do2-uno-unf-cer0 cero cero cuatro sels cero tres 

19 , cod 
(359-2-1-1-0009602) el veinte y uno de septiembre del año 
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20 | 
mil novecientos noventa y custro e dnscrito en el 

2 . : . 
Registro Merca neil del mismo Cantón bajo el numero cuatro 

22 . . . - . 

mil veinte y dos del Rubro de industriales, el diez y 

23 . 
ccho de octubre de mii novecientos noventa y cuetro.- €) 

24 , 
Mediante escritura pública celebrada el primero de julio 

25 sl . -. a 

del año dos mil cinco ante el Doctor Jorge Machado 

26 . . E . es 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, la compañia 

27 , 
aumenta, su capital a ochocientos dólares de los Estados 

28 
Unidos de mrica, cambia «el valor nominal de las
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acciones a un dolar cada una, tija el Capital Autorizado 

en un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

imérica, Cambia el Domicilio Principal de la compañía a 

le ciudad de Quito y Reforaa eu Estatutos.- Estez 

reformas son aprobadas por la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil mediante resolución número cero cinco punto € 

punto 1 punto cero cero cero cinco dos giete  doz 

(05.6.13.00058272) del quince de agosto del año dos mil 

cinco y se inscriben en el Fegistro Mercsntil del mismo 

Cantón, y, en el del cantón Quito el treinta de noviembre 

del año dos mil cinco, bajo el n Es
 

mero tres mil noventa 

tomo ciento treinta y =zels.- dj La Junta General 

- 
Universal de Accionistas, en sesión del diez de diciembre 

del año dos mil ocho, resolvió aumentar el capital 

Z auserito de la compañ pa
ta
 

a, determinar el Capital Autorizado 

e introducir Reformes al Esteruto, conforme consta de las 

sectas que se agrega. TERCERA.- Aumento de Capital: Con 

loca antecedentes expuestos, la otorgante Doctors Flor 

Marina Yepes Vargses, en calidad de tcerente General de la 

Compañis FARMACOS  — BASICOS ¡BASILE ARO BA. y, en 

cumplimiento a lo resuelto por la dunta feneral Unlverssi 

de accionistas referida en antecedentes, DECLARA 

aumentado *1 capital suscrito de la compañía en la cifr mm 

de SIETE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D E 

AMERICA, aumento con el que el capital suscrito de la 

compañia alcanza la suma de OCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Para este aumento de capital 

se emiten 2idete mil doscientas acciones nominastivas Y



0003 ouzesosa Notaría Sta 
    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

      

     
   

  

      
  

  

  

  
                

3 

4 NOTARIA o y 
| QUINTA Luis Humberto Navas D. 

¡ 4 ordinarias ¡de un dólar cada una. CUARTA.- Integración Quio Ecuador 

! 2 Capital: Este aumento de capital suscrito se paga de 

1 3 la siguiente manera: cuatro mil ochocientos cuarenta 

4 dólares mediante aporte de efectivo de la aceioniste 

1 
¡ 5 Doctora Fidar Msrina Yepes WVarges el veinte Y siete 

6 enero del año dos mil nueve; dos mil trescientos sesenta 
Í . 

| 7 dólares mediante aporte en efectivo del sccioniata 

8 señor Jairo Hernando lertas el veinte y siete de 

: 9 enero de dps mil nuejes /estfe aumento de cspital ha sido 

40 3userito integramer agado en su totalidad en la 

1 41 forma y proporció neta del cuadro de integración 

¡ 
e 12 del  aumengo de que se detalla a continuación. 

¡ 
L. 13 . / 

p 14 ACCIONISTA > CAP ITAL | CAPITAL CAPTTAL ACCIONES E 

| 45 ¿cruaL S0SCEITO TOTAL 
- ? 

| 16 ¡Flor Marina Yepes / 360,00| 4-440,00| 5.200,60 5.200] 65% 

4 Vargas ! 

17 / 
| Jdairo Hernañdo Áárias 250,00 2-360,00 ¿-720,00 ¿2.720 24% 

18 / 
| Puertas ! 

: 19  . y 
| Fernando iván 30,00 0,0D 30,00 ab 1% 
1 . 

20 
Villegas Cadarid 

1 

21 TOTAL $300,00| 37-200,00| 586 -000,00 8-000| 1003 

22 

: 23 QUIBTA.-— leclsrsción Jursementeada: La  compareciente 

E 24 doctora Flor Marina Yepes Vargaz, en la calidad 

| 25 indicada con anterioridad, bajo Juramento scredita 

j 26 la real y correcta integración del aumento de capitel 

o suscrito de la compañia FARMACOS BÁSICOS (BASICFARM) 
i 

2 S.A. conforme 3e indica en el presente instrumento asi 
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e2omo también . que todos 1lox accionistas son de 

nacionalidad colombiana, siendo por tanto dichas 

. : z : i 
inversiones de carscter subregional.  —SEXTA.- Reforma 

de Estatutos: al Combo consecuencia del aumento de 

capital, se reforman los ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO del 

Estatuto de la Compañia, los que dirán: ARTICULO 

QUINTO.—- CAPITAL.- El capital social de la | compañia 

E de OCHG MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ £.000.00 USD), dividido en ocho mill acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar de lok Estados 

Unidos de América, las que estarán representadas por 

titulos que estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la compañia. El Capital Autorizado 

de la “compañía es de DIEZ Y SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS EETADOS UNIDOS DE AMÉRICA”.- “ARTICULO SERTO .- Las 

acciones estarán numeradas desde la cero cero” cero 

uno a la ocho mil inclusive, y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañia”. SÉPTIMA. - 

Documentos habilitantes: Usted Señor Notario, sel servirá 
J 

I 

agregar las demás cláusulaz de estilo y los documentos 

habilitantez referidos en esta minuta y [los que 

fueren. necesarios para la plena validez ' de esta 

escritura. Firmado) Abogado Francisco González Espinoza, 

“con "Matricula profesional número cuatro mil trescientos 

sesenta y ocho del Colegio de Abogados de cuayaquil.- 

Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Fara 3u 

otorgamiento 3e observaron todos los preceptos legales 
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4 del caso.-; Y leída que le fue integramente la o 

A
a
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2 por mi el Notario, a la compareciente, éste se ratifica y 

3 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

4 
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| ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “FARMACOS BASICOS (BASICFARM) $. A.” 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de Diciembre del año dos mil ocho, en el 
local de la compañía ubicado en la calle Miguel Moreno N67-61 y Ramón Chiriboga, se 
reúne la Junta General Universal de Accionistas de la compañía FARMACOS BASICOS 
(BASICFARM) S.A. de acuerdo a lo previsto en el artículo vigésimo cuarto del Estatuto 
Social de la compañía, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
representado por los accionistas cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes: 
FLOR MARINA YEPES VARGAS, propietaria de 360 acciones ordinarias y nominativas de 
(USD $1.00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% 
de su valor, las mismas que representan el (45%) cuarenta y cinco por ciento del total del 
capital. 
JAIRO HERNANDO ARIAS PUERTAS; propietario de 360 acciones ordinarias y 
nominativas de (USD $1.00) un dólar de los Estados Unidos de América cada: una, 
pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representan el (45%) cuarenta y cinco 

por ciento del total del capital. ” 

FERNANDO IVAN *VILLEGAS CADAVID; propietario de 80 acciones ordinarias y 
nominativas de (USD $1.00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representan el (10%) diez por ciento det 

: total del capital. 
; Siendo las 09h00 del indicado día, se instala la Junta General Universal de Accionistas del 
FARMACOS BASICOS (BASICFARM) S.A. presidiendo la sesión el Presidente de la _ 
Compañía, señor Jhon Patricio Mora Dávalos, actuando como secretaria la Gerente 
General de la compañía, señora Flor Marina Yepes Vargas. o 

Por estar presente fa totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas “por - 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Universal de Accionistas y con el 
objeto de resolver: 

1. 

2. l 
3. Autorizar al Gerente General para que otorgue la escritura publica de aumento de 

4. 

se 

El aumento del capital suscrito y pagado, así como la determinación del Capital 
Autorizado della Compañía. 
Efectuar las consecuentes reformas del Estatuto Social. 

capital y reforma de estatutos que esta junta apruebe. 
Renuncia del derecho de preferencia en el aumento de capital y acuerdo para la 
suscripción de acciones para el aumento del capital suscrito. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el primer 
punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 
pagado de la compañía, la Junta General Universal de Accionistas RESUELVE: Uno.- a) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de siete mil doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América, con lo cual, sumado al capital suscrito actual, que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES, el nuevo capital suscrito y pagado alcanza la suma de OCHO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- b) Determinar el Capital 
Autorizado de la compañía, el mismo que ascenderá a la cifra de DIEZ Y SEIS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- El referido aumento será pagado 
mediante la capitalización de siete mil doscientos Dólares de los Estados Unidos de 
América, correspondientes a la aportación en numerario que efectuará el accionista señor 
Jairo Hernando Arias Puertas con dos mil trescientas sesenta acciones, y, la doctora Flor 
Marina Yepes Vargas con las cuatro mil ochocientas cuarenta acciones restantes. Para 
este aumento se emiten siete mil doscientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar 
cada una.- Dos.- Como consecuencia del aumento de capital, reformar los ARTICULOS 

¡y
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 8.000,00 USD), dividido en ociisrimbrcias O. 
nominativas y ordinarias. de un dólar de los Estados Unidos de América, las Guía EXWÁAn 
representadas por títulos.que estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
compañía. El Capital Autorizado de la compañía es de DIEZ Y SEIS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”.- “ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 
numeradas desde la cero cero cero uno a la ocho mil inclusive, y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la compañía”. El aumento de capital ha sido suscrito y 
pagado en su totalidad por los accionistas conforme al siguiente cuadro de integración de 
capital: 
  

  

  

  

          

; ACCIONISTAS ; CAPITAL | AUMENTO CAPITAL ACCIONES |. % 
] ; | ACTUAL | DE CAPITAL MAS 

AUMENTO 

¡ | Flor Marina Yepes Vargas 360,00 4840,00 5200,00 5200 65% 

: | Jairo Hernando Arias Puertas 360,00 2360,00 2720,00 2720 34% 

1 | Fernando Iván Villegas Cadavid 80,00 0,00 80,00 80 1% 
TOTAL 800,00 7200,00 8000,00 8000 | _ 100%       
  

1 

j 

Tres.- La Junta General Universal de Accionistas autoriza al señor Gerente General para 
¡ que otorgue la escritura publica de aumento de capital y reforma de estatutos.- 
¡ Seguidamente se trata, sobre el cuarto punto acordado “renuncia del derecho de 
| preferencia en el aumento de capital y acuerdo para la suscripción de acciones para el 
« aumento de capital suscrito”, y después de la discusión de este asunto, por unanimidad del 
¡ capital pagado se RESUELVE: Uno: Todos los accionistas presentes renuncian de manera 
;. expresa a su derecho de preferencia para participar en el aumento de capital de la 
compañía que se resuelve en la presente sesión de junta general universal de accionistas.- - 
Dos: Suscribir las siete mil doscientas acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada 
una emitidas para el aumento de capital a favor de los siguientes accionistas: señor Jairo 

: Hernando Arias Puertas, quien paga en numerario la suma de dos mil trescientos sesenta 
; dólares de los Estados Unidos de América, y, Flor Marina Yepes Vargas, quien paga en ' 
¡ Mumerario la suma de cuatro mil ochocientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

_¡ América.- Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara 
un receso para redactar el acta.- A las 10h50 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

' la que es aprobada por unanimidad del capital pagado. Para constancia suscriben el acta 
los señores accionistas | presentes, el señor Presidente de la Junta con el suscrito - 
Secretario.que certifica:     

' FernandofivánVillegas Cadavid 
. ACCIONISTA  
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Quito, Noviembre 30 de 2005. i 

Señora Doña 

FLOR MARINA YÉPES VARGAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Acta de Junta General Universal de Accionistas de fecha 24 de Mayo de 2005, FARMACOS 
BASICOS (BASICFARM) S.A., designó a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el periodo estatutario de CINCO (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presenté *(*:”:* ..: 
nombramiento en el Registro Mercantil. Su nombramiento reemplaza al otorgado a la Sra. Gloria Eugenia'*+”. +: +: q 
Arroyave Gómez, inscrito el 7 de septiembre de 1998, en el Folio 68719 del Registró' Mercártl de. 
Guayaquil No. 17718, Repertorio No. 26836, ” 

En razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de 
falta, ausencia o impedimento, será reemplazado por el Presidente de la compañía con las mismas 
facultades, conforme consta en la parte final del Artículo Vigésimo Séptimo de los estatutos sociales. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el invocado Artículo Vigésimo Séptimo de los 
estatutos sociales de la compañía, contenidos en la escritura pública de constitución otorgada el 19 de 
octubre de 1992, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 04 de febrero de 1993, bajo el número 
355 y anotada bajo al número 2.856 del Repertorio. 

La compañía FARMACOS BASICOS (BASICFARM) S.A. efectuó el último aumento de capital, modificó el 
valor nominal de las acciones, cambió su domicilio a la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y en 
general reformó sus estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
cantón Quito, Dr. Jprge Machado Cevallos, el 1 de julio de 2005, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 30 de noviembre de 2005, bajo el número 3090, tomo 136. 

Atentamente, 

  

  

Razón de aceptación: Acepto la designación del cargo de Gerente General de la compañía FARMACOS 
BASICOS (BASICFARM) S.A., en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 5 días del mes de 
diciembre del año 2005. 

  

Pas. No. 32472399——> 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a once de Enero del año dos 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON; Mediante Resolución número 909.0 11. 001405 dictada por el 

  

Doctor Oswaldo Rojas Hulica, intendente Jurídico de Compañías 

de fecha 3 de abril del 2009, sa resuelve aprobar el aumento de 

capital de US $800 00 a 1JS $38.000 00, del capital autorizado y, la 

reforma de estatutos, de FÁRMACOS BÁSICOS ¡BASICFARM) 

abril del año dos mil nueve .- 

   

    
      

  

vas Dávila ELuis Humberto Aavas D,



0009 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 09.Q.IJ.001405, dictada por el Intendente Jurídico, el 3 

de abril del 2009, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, que contiene la resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA FARMACOS BASICOS (BASICFARM) S.A., otorgada 

ante mí, el 19 de octubre de 1992.- Guayaquil, veintisiete de enero del dos 

mil diez.- 

        , 
10 Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

MIL CUATROCIENTOS CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 03 de abril de 

2.009, bajo el número 0445 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 3090 del Registro Mercantil de treinta de noviembre de dos mil cinco, a 

fs. 2682 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "FÁRMACOS BÁSICOS 
(BASICFARM) S.A.", otorgada el veintiocho de enero del año dos mil nueve, ante el 

Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS 

'DÁVILA.- Se da así cumplimiento. ; en el ARTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución, de conformidad To establ 
«publicado en el Registro £ Oficial » 878 de E, dédaz 
Repertorio bajo el núm ¿o al pue a-digcjoch 4 

REGISTRADOR.- AA E A A 

És go 
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pe ero del año dos mil diez.- EL 

RG/mn.- 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Marzo del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-Q-IJ- 
0001405, ordenada por el Intendente Jurídico de la Superintendencia 
de Compañías en Quito, AB. OSWALDO ROJAS HUILCA, el 3 de 
abril del 2009, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital 
y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: FARMACOS 
BASICOS (BASICFARM) S.A., de fojas 869 a 889, Registro Industrial 

número 66. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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